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Resolución de 13 de marzo de 2026 de la Vicerrectora de Internacionalización de la 
Universidad de Cádiz, por la que se publica en la página web la adjudicación 
definitiva de las plazas de la Convocatoria de ayudas para la movilidad con fines de 
estudios de Grado del programa Erasmus+ KA131- “Movilidades Internacionales” 
para el curso académico 2026/27. 

 

Una vez finalizado el plazo de aceptación, mejora o renuncia de la adjudicación provisional se 
procede a la publicación de la adjudicación definitiva de plazas. De acuerdo con lo establecido en la 
convocatoria, cada estudiante podrá visualizar el resultado de esta selección en la aplicación Umove.  
 
Los candidatos seleccionados en esta propuesta dispondrán de un plazo de 5 días hábiles, a contar a 
partir del día siguiente a la publicación de esta resolución, para aceptar, esperar a una mejor 
adjudicación (mejora) o para renunciar (darse de baja en el programa) a la plaza adjudicada a través 
de la aplicación de Umove. 
 
El alumnado que eligió la opción “Mejorar” en la adjudicación provisional debe Aceptar o Rechazar 
a través de Umove la plaza que se le ha asignado definitivamente. 
 
Las instrucciones para aceptar la plaza adjudicada están publicadas en la página web de la 
convocatoria. 
 
Si el alumnado no realiza ninguna actuación (aceptar o renunciar) durante el plazo de adjudicación 
definitiva se le tendrá por desistido de su solicitud en la presente convocatoria y, por tanto, se le 
excluirá de la misma. No se le adjudicará ninguna otra plaza en la fase de vacantes. 
 
No deberá hacer nada el alumnado que se encuentre en una de estas situaciones: 
- Los estudiantes que ya han aceptado la plaza en la adjudicación provisional aparecerán en el 

listado con la letra “A” de Aceptado. 
- Los estudiantes que han renunciado a su plaza en la adjudicación provisional aparecerán en el 

listado con la letra “R” de Rechazado. 
- Los estudiantes que no realizaron ninguna acción (aceptar, mejorar o renunciar) en la 

adjudicación provisional, aparecerán en el listado con la letra “D” de Desistido de su solicitud. 
 
Con el objetivo de garantizar la transparencia del proceso de selección se publica también (a modo 
de información), el resultado de adjudicación por cada una de las plazas. 
 
Cádiz, en el día de la firma 

 

 

Marcela Yasmín Iglesias Onofrio 
Vicerrectora de Internacionalización 
Universidad de Cádiz. 

 


